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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

 

Tema: Desaparición de personas y trata en Bogotá: situación actual y 

acciones del Distrito.  

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo, Acuerdo 741 de 2019, me permito citar a las entidades mencionadas a 

continuación para que den respuesta al presente cuestionario: 

Citados: Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá, Secretario de 

Gobierno de Bogotá.  

Invitados: Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital, Fiscal 

General de la Nación, Directora Regional Bogotá ICBF, Comandante de la Policía 

Metropolitana de Bogotá, Director Seccional Bogotá Fiscalía General de la Nación, 

Directora de la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas, Director de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Defensor del Pueblo.   

ACORDE A SUS COMPETENCIAS RESPONDA LAS SIGUIENTES PETICIONES: 

 

1.​ Indique el número de reportes de personas desaparecidas conocidos por 

las entidades distritales en Bogotá en los últimos cinco (5) años, 

desagregado por año, localidad y características de la población (edad, 

sexo). 

2.​ Indique el número de reportes de desaparición de niños, niñas y 

adolescentes (0 a 17 años) conocidos por el Distrito en los últimos cuatro 

(4) años, desagregado por año, localidad y sexo. 

3.​ Sírvase informar el número total de personas desaparecidas en Bogotá en 

los últimos cinco años. Por favor, presente la información en formato Excel 

con las siguientes variables: 

a.​ Año y fecha de desaparición 

b.​ Tiempo de reacción de la autoridad competente 

c.​ Edad 

d.​ Sexo 

e.​ Localidad 

f.​ Tipo de desaparición 

g.​ Estado actual del caso 
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4.​ Con base en la información disponible para el Distrito ¿Cuántas de estas 

personas han sido encontradas con vida, cuántas sin vida y cuántas 

permanecen en condición de desaparecidas? 

5.​ Con base en la información disponible para el Distrito ¿Qué patrones han 

sido identificados en los casos de desaparición (edad, género, ubicación, 

circunstancias, reincidencia)? ¿Cuáles son los principales motivos 

asociados a las desapariciones de NNA y de adultos en Bogotá? 

6.​ ¿Cuál es el protocolo actual de la Secretaría de Seguridad para atender 

denuncias de desaparición de NNA y personas adultas, incluyendo tiempos 

promedio de reacción y resolución de casos, así como los pasos que siguen 

las autoridades tras recibir una denuncia? 

7.​ ¿Cómo se articula y coordina la atención de casos de desaparición entre 

entidades distritales y nacionales y, en su caso, con autoridades 

internacionales cuando se presentan traslados transnacionales? 

8.​ ¿Cuáles son los recursos humanos, tecnológicos y sistemas de información 

disponibles en Bogotá para la búsqueda, registro, seguimiento y 

localización de NNA y personas desaparecidas? Incluya las herramientas 

digitales implementadas, alertas tempranas, interoperabilidad de datos, 

georreferenciación, inteligencia artificial, etc. 

9.​ ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado en los últimos cinco años para la 

búsqueda y localización de personas desaparecidas en Bogotá? Por favor 

detalle en Excel la apropiación inicial, apropiación vigente, valor 

comprometido, valor girado y porcentaje de ejecución.  

10.​Informe qué acciones preventivas y programas de capacitación ha 

implementado la para reducir el riesgo de desaparición de NNA y personas 

adultas. 

11.​Sobre el apoyo a familias y comunidades, sirvase de informar: 

a.​ ¿Qué apoyo psicológico, social y jurídico reciben las familias de 

personas desaparecidas en Bogotá? 

b.​ ¿Qué mecanismos de participación tienen las familias en la 

búsqueda y localización de sus seres queridos?​
 

12.​¿Cuáles son los principales retos que enfrenta el Distrito en la atención de 

los casos de desaparición? 

13.​¿Cuántos casos de desaparición de NNA y adultos en Bogotá han estado 

asociados con fenómenos recientes como reclutamiento por estructuras 

criminales, trata de personas, explotación sexual o vinculación a 

economías ilegales? 

14.​¿Qué correlación se ha identificado entre desapariciones y problemáticas 

distritales como violencia intrafamiliar, consumo de sustancias 

psicoactivas, inseguridad en el transporte público o entornos escolares. 
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15.​Indique si el Distrito cuenta con un sistema unificado de información y 

seguimiento de casos de desaparición de personas en Bogotá, que permita 

hacer trazabilidad desde el reporte inicial hasta su cierre, señalando: 

a.​ Entidades que lo integran 

b.​ Variables que consolida 

c.​ Periodicidad de actualización 

d.​ Mecanismos de interoperabilidad con las entidades del orden 

nacional.​
 

En caso de no contar con dicho sistema, explique qué mecanismos utiliza 

el Distrito para hacer seguimiento a los casos y cuáles son las principales 

limitaciones para garantizar información oportuna, articulada y confiable. 

16.​Indique los tiempos de reacción de las entidades distritales frente al 

conocimiento de un caso de desaparición de personas en Bogotá, desde el 

primer reporte hasta la activación efectiva de las rutas de atención, 

señalando:  

a.​ Tiempo promedio de respuesta 

b.​ Diferencias por localidad 

c.​ Variaciones según el tipo de caso (niños, niñas y adolescentes, 

mujeres, población en condición de vulnerabilidad).​
 

Así mismo, informe si el Distrito cuenta con metas o estándares de 

oportunidad en la atención de estos casos, su nivel de cumplimiento y las 

acciones adoptadas cuando estos tiempos no se cumplen. 

17.​Sírvase informar el número de casos de trata de personas identificados en 

Bogotá en los últimos cinco años, desagregados por: 

a.​ Año 

b.​ Modalidad de trata (explotación sexual, laboral, mendicidad forzada, 

matrimonio servil, reclutamiento, etc.) 

c.​ Género 

d.​ Edad   

e.​ Nacionalidad de las víctimas. 

 

18.​Sírvase informar el número de víctimas de trata de personas que han sido 

atendidas en programas distritales de protección y asistencia en los 

últimos cinco años, desagregando la información por tipo de servicio 

brindado. 

19.​Sírvase informar las campañas de prevención y sensibilización sobre la 

trata de personas adelantadas en Bogotá, señalando su alcance, duración, 

población objetivo y resultados obtenidos. 
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20.​Sírvase informar las localidades de Bogotá en las que se ha identificado la 

mayor incidencia de casos de trata de personas en los últimos cinco años, 

especificando modalidad de trata.  

21.​Sírvase informar el número de víctimas de trata de personas que, tras 

recibir atención en programas distritales, han sido vinculadas a procesos 

de educación, capacitación laboral o empleo formal en los últimos cinco 

años, discriminando por año, género y nacionalidad. 

22.​Sírvase informar el número de servidores públicos o colaboradores del 

Distrito capacitados en identificación y atención de víctimas de trata de 

personas en los últimos cinco años, discriminando por año, entidad y 

sector. 

23.​Sírvase informar, respecto a la Política Pública Distrital de Lucha contra la 

Trata de Personas 2022‑2031, la siguiente información: 

a.​ El presupuesto total asignado y ejecutado, desagregado por año, 

entidad responsable.  

b.​ Las metas establecidas y su respectivo nivel de cumplimiento de las 

metas mencionadas, indicando logros, dificultades encontradas y 

acciones correctivas adoptadas. 

c.​ Los indicadores de seguimiento y evaluación de la Política Pública, 

señalando el avance respecto a las metas planificadas y los 

resultados obtenidos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante. 

Partido Alianza Verde.  

 

 

 

_____________________________________ 

H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Vocero de la Bancada. 

Partido Alianza Verde. 
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